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Mesa de Negociación del  3 de Abril del 2017   

 
Las organizaciones sindicales de la Mesa Sectorial de Educación han participado 

en la Mesa de Negociación llevada a cabo el 3 de abril. 

 Los asuntos tratados han sido: 

 

1.- Oposiciones. 

 
El punto a tratar en la mesa técnica ha sido la Resolución por la que se convoca el 
procedimiento selectivo para el  ingreso en el Cuerpo de Maestros y para la adquisición de 
nuevas especialidades en el citado cuerpo. 
 La administración ha aportado el borrador de documento, con los cambios añadidos, 
referente al Acuerdo de Profesorado Interino y las modificaciones en el práctico común.  
 
Éstas últimas son: 
 
1.- Será sólo de lengua y matemáticas. 
 
2.- No se realizará en Infantil. 
 
3.- Sólo valdrá un 30% de la parte práctica 
 
4.- No habrá una puntuación específica de superación para esa prueba común. 
 
La Administración informa de que, según sus previsiones, la resolución de la convocatoria 
se pueda publicar a finales de Abril. No se especifican las plazas aunque se mantiene en 
que hay pocas posibilidades de aumentar para esta convocatoria las 1400 plazas 
anunciadas por el Consejero. No  confirman fechas de realización de las pruebas. 
 
En el borrador de Resolución añaden lo acordado en el acuerdo con respecto a que se 
puede presentar una única solicitud, si se está en listas de interinidades de cualquier 
especialidad del Cuerpo de Maestros, permaneciendo en ellas mientras se participe en las 
oposiciones por cualquiera de las especialidades convocadas. Para incorporarse a la lista 
de interinos por primera vez será necesario presentarse a la convocatoria de oposiciones y 
realizar parte o la totalidad de las pruebas integrantes de la oposición. Desde los sindicatos 
piden que se clarifique para todos los tribunales lo qué se entiende como parte, así como 
algún párrafo que da motivo a error respecto al número de solicitudes a presentar. Del 
mismo modo los sindicatos piden algunas reformas en las oposiciones de menor calado 
que la anterior petición. 
 
Se recogen las aportaciones de los sindicatos para estudiarlas y se queda pendiente de 
una nueva reunión tras las vacaciones de Semana Santa. 
 

FEUSO –MADRID 4 DE ABRIL DE 2017. 
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